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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................2 pesetas.
Trimestre....................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Cóntaduría de' la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
FICKAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

f Gaceta del 30 de Julio de 1917.)

Núu. 2.107.

Moa _ '' de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente 

«Providencia, — Recibida en 
e8la oficina de mi cargo la reía- 
c*on de los deudores al Pósito 
dft Valdunquillo, que se expre- 
s^ráo, y qU0 durante el plazo 

cinco días comprendidos del 
a* 14 del actual, no han 

satisfecho sus deudas, quedan 
Ocursos, en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en 
^ artículo 8.u del Real decreto 
de de Diciembre de 1909, 
COü |a advertencia de que trans
curridos ocho días desde la fecha 

® la presente sin haber hecho 
Chivos el principal y recargo 

6 5 por loo, quedarán incurso*

en el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobré la 
deuda principal, procedióndosa 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu

blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguieute relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladoüd á 17 de Julio 
de 1917.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Ftelaoion. que se oita.
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Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS
DELASOBLIGACIONKS

CANTID

Principal 
éintereses

ADES ADEUDADAS

5 por 100 1'OTiL de recargo _
Pesetas 1 PesetasDía Mes Año Pesetas

1 Justino Cuadrado i 17 Mayo 1916 262*50 13*12 275*62
2 Acacio Hernández » 315 15*75 330*75
3 Pedro Cuadrado 2> * > 315 15*75 330*75
4 Alejandro Fernandez > » » 210 10*50 220*50
5 Pedro de Castro » » > 105 5*25 110*25
6 Pedro Perez » > » 78*75 3*93 82*68
7 Romualdo Valdivieso > » 26*25 1*31 27*56
8 Miguel de la Loma » 52*50 2*62 55‘ 12
9 Victoriano Burgos » » » 52-50 2 62 55*12

10 Floreutiuo de Castro 2 Eueio 1915 110 5*50 1 L5‘50

1527*50 76*35 1603*85

Num. 2.120.

Coreos.

A los efectos del art. 161 de la 
ley Municipal, quedan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días las cuentas de cauda
les y de presupuesto correspon
dientes al afio de 1916, para que

durante dicho término puedan 
las mismas ser examinadas por 
ouantos vecinos lo deseen, y for
mular las reclamaciones que con- 
sidereu justas, pues pasado no 
serán atendidas.

Coreos á 17 de Julio de 1917. 
—El Alcalde, Policarpo Hernán
dez.

Num. 1.254.

Esgue villas.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta Corporación municipal 
durante el primerjtrimestre del 
actual año.

MES DE ENERO.
Sesión del día 6.—Presidencia 

del Alcalde D. Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó que por la Comisión 

de policía urbana, en cuanto á 
la misma incumbe, y por el señor 
Alcalde como representante de la 
Corporación, se cumpla y haga 
cumplir el acuerdo adoptado por 
la Junta local de Sanidad en el 
día doce de Diciembre último, y 
que al efecto se publique el opor
tuno bando para conocimiento 
del vecindario.

Sesión del día 7.—Preside el 
Alcalde Don Francisco Camino 
Herrero.

Se procedió á la formación del 
alistamiento de mozos para el 
servicio militar, clasificando á los 
mismos á tenor de lo dispuesto ea 
el artículo 34 de la Ley.

Sesión del día 13.—Presiden
cia el Alcalde Don Francisco Ca
mino Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó ratificar la liquida

ción practicada al contratista del 
servicio da alumbrado público, 
respeoto del segundo semestre 
de 1916, y que se le signifique 
oficialmente la falta de luz pú-
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blica que se vieue observando des- , 
de el día primero del corriente 
mes, y el deber en que se halla de 
cumplir las condiciones del con
trato.

Se acordó que ¡os contratos de 
arriendo del local Matadero, y 
despacho de Carnes, se celebren 
el día 21 del corriente mes á las 
once horas, con asistencia del se
ñor Alcalde, Regidor Síndico y 
Secretario de la Corporación, y 
que por el Sr. Alcalde y Secreta
rio se abran y continúen los res
pectivos expedientes.

Se acordó convocar á la Junta 
municipal de Asociados para que 
por la misma se confeccione el re
partimiento de consumos del ac- 
tual año.

Se acordó socorrer cou 7 pesetas 
50 céntimos á. Raimundo Elvirt, 
para atender á ia alimentación de 
su esposa enferma.

Sesión del día 20.—Presidencia 
el Alcalde D Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó aprobar el extrato de 

acuerdos correspondiente al cuar
to y último trimestre de 1916 y 
darle la tramitaciou legal.

De conformidad con el párra
fo l.° artículo 66 de la ley Mu
nicipal, y teniendo en cuenta 
que en esta localidad no puede 
hacerse distinción de clases por 
ser oniformeei concepto contribu
tivo,se acordó se for mea cuatro sec
ciones, comprendiendo la prime
ra, las calles del Arca, Arco, Barrio- 
nuevo, Calzada, Carmen y Cama
rín. La seguuda, la del Clavel, 
Damas, Iglesia, Esgueva y Ma
yor. La tercera, las del Mesón, 
Molino, Morales, Frontón, Olmar 
y Plaza y la cuarta, las de la 
Saliega, Sacramento, Santa Ma
ría, Tojauco, Trinquete, y que 
por el Sr. Alcalde y Secretario 
se abra y continúe el respectivo 
expediente para la designación 
de la Jauta municipal.

Sesión del día 27.—Presidencia 
el Sr. Alcalde D. Francisco Cami
no Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó aprobar la distri

bución da fondos para el próximo 
mes de Febrero, de conformidad 
con el presupuesto y las leyes de 
contabilidad.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se dispouga lo más convenien
te para la formación del Censó 
del Ganado caballar y Mular del 
actual año.

Se acordó se verifique segunda 
subasta de arriendo del local des
pacho de Carnes, el día l.° de

Febrero próximo á las once horas, 
con las mismas formalidades que 
la primera.

Se acordó adjudicar defiuitiva- 
meute el contrato de arriendo 
del local Matadero á D. Victoria
no del Moral García.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se requiera á los arrendatarios 
del Matadero y local despacho de 
Carnes durante el año 1916, para 
que en término de tercero día in
gresen en arcas municipales las 
cantidades que adeudan, proce- 
dióndose contra ellos en caso con
trario por la vía de apremio.

Se acordó socorrer con 7 pese
tas 50 céntimos al pobre eufermo 
Abdon Calvo para su alimenta
ción y satisfacer á-Venancío San
cho 20 pesetas por hospilalidad á 
pobres transeúntes y enfermos 
durante el año 1916.

SesioQ del día 28.—Presidencia 
el Alcalde D. Francisco Camino 
Herrero.

En sesión pública y con las 
formalidades de Ley, se procedió 
á la rectificación del alistamiento 
de mozos concurrentes al reem
plazo del actual año.

MES DE FEBRERO.

Sesión del día 3.—Acta ante
rior aprobada.

Se acordó aprobar la lista de 
electores para Compromisarios de 
Senadores y que se comunique al 
Sr. Gobernador Civil á los efectos 
de Ley.

Se acordó socorrer con 7 pesetas 
50 céntimos á cada ano de los 
pobres enfermos, Petra Simón y 
Ramón López, para atender á su 
alimentación.

Se acordó que por el Secreta
rio-Contador se practique la li
quidación del presupuesto ante
rior.

Se acordó proceder á la repara
ción de la Carretera vecinal del 
Molino.

Sesión del día 10.—Presidencia 
el Alcalde D. Fraacisco Camino 
Herrero.

Acta auterior aprobada.
Se acordó que por el Sr. Alcal

de se signifique a! Sargeato de la 
Guardia Civil del puesto de esta 
villa, que dorante el actual año 
no es posible proceder al arreglo 
y saneamiento de uno de los lo
cales de la Casa Cuartel por falta 
de consignación en presupuesto, 
pero que se tendrá en cuenta su 
petición al furmar el Presupuesto 
para el próximo año de 1918.

Se acordó socorrer con 7 pese
tas 50 céntimos á cada uno de los 
pobres enfermos Ildefonso López

y Raimundo Elvira para atender 
á sn alimentación.

Sesión del día 11.—Presidencia 
el Alcalde D. Francisco Camino 
Herrero.

En sesión pública y con las for
malidades de Ley, se procedió á 
la rectificación definitivay cierre 
del alistamiento de mozos concu
rrentes al actual reemplazo.

Sesión del dia 17.—Presiden
cia el Alcalde D. Francisco Cami
no Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó socorrer con 7 pese

tas 50 céntimos al pobre enfermo 
Juan Chacón Pascua y cou 5 pe
setas á María Loisele, para aten
der á su alimentación.

Se acordó que el sorteo de Vo
cales asociados para la designa
ción de la Junta municipal, se 
verifique el dia 22 del corriente 
mes á las diez horas.

Se acordó prohibir el tránsito 
de carros de transporte y carga
dos con piedra por la calle Mayor, 
admitiéndose transiten por la 
misma los de los vecinos que ha
bitan dicha calle, siempre que su 
carga no exoeda del peso ordina
ria.

- Se acordó que por cada par de 
labranza se introduzcan dos me
tros de piedra en las carreteras 
vecinales, recogida ésta porcuen- 
ta del Municipio.

Sesión del día 18.—Presidencia 
el Alcalde D. Francisco Camino 
Herrero.

En sesión pública y con las 
solemnidades de Ley, se procedió 
al sorteo da mozos de! actual 
reemplazoacordando se expongan 
al público las listas con el resul
tado del sorteo, y se remitan al 
señor Presidente de la Comisión 
Mixta tres copias literales del 
acta en el plazo que señala el ar
tículo 81 de la Ley.

Sesión del día24.—-Presidencia 
el Alcalde D. Francisco Camino 
Herrero.

Acta aoterior aprobada.
Se acordó socorrer con 7 pese

tas 50 céntimos al pobre enfermo 
Angel Simón y con 5 pesetas á 
Concepción Arranz para atender 
á sn alimentación.

MES DE MARZO.

Sesión del día 3.—Presidencia 
el Alcaide D. Francisco Camino 
Herrero.

Acta aoterior aprobada.
Se acordó el pago del sello fe

chador para la Inspección de Car
nes, importante 14 pesetas 5.0 
céntimos.

Se acordó aprobar la relación

de jornales y huebras empleadas 
en la limpieza de la vía públiCa 
importante 68 pesetas 25 cóati. 
oíos y el pago de la misma.

Se acordó que de la partida de 
imprevistos del presupuesto Vj. 
gente, se satisfagan 50 pesetas á 
cada uno de los Depositarios de 
fondos municipales D. Galo Rios 
y D. Jerónimo Coloma, p0r raZ0I1 
de gastos de Depositaría durante 
los años 1915 y 1916.

Se acordó autorizar al Sr. Al- 
calde y al Concejal D. Valeutm 
Velasco, para percibir del apode- 
rado en la Capital de provincia 
los intereses de Inscripciones 
vencimiento de l.° de Enero úl
timo, la cuenta correspondiente 
y los documentos de pagos reali- 
zados por cuenta de la Corpora
ción, á quienes les serán satisfe- 
obas 40 pesetas por razón de gas
tos y molestias, con cargo á la 
partida de imprevistos.

Se acordó socorrer en 7 pesetas 
50 céntimos á la pobre enferma 
Petra Simón para atender á su 
alimentación.

Sesión del día 4,—Presidencia 
el Alcalde D. Francisco Camino 
Herrero.

Con las solemnidades que la 
Ley previene, se procedió al acto 
de clasificación de soldados y re
visión de excepciones.

Sesión del día 10.—Presidencia 
el Alcalde D. Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó fijar el jornal medio 

diario de un obrero en la locali
dad para los efectos de quiatas.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes de Marzo, de con
formidad coa el presupuesto y 
las leyes de Contabilidad.

Sesmo del día 17.—Presidencia 
el Alcalde D. Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se dió cuenta de ¡a correspon

dencia oficial de la semana y la 
Corporación quedó enterada.

Sesión del día 18.—Presidencia 
el Alcalde D. Francisco Camino 
Herrero.

Con las formalidades que 1® 
Ley establece y en sesión públi
ca, se procedió á la resolución do 
excepciones propuestas y alegadas 
en el acto de la clasificación de
soldados y revisión deexcepcioces.

Sesión de día 24.—Presideuoia 
el Alcalde D. Fraacisco Caini^ 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó proceder á la repar® 

cion del tejado ó cubierta de 
Casa Consistorial,



ei Alcalde D. Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó aprobar la distribu- 

cioo de fondos para el mes de 
Abril, de conformidad con el pre
supuesto y las leyes de contabili
dad. . .

Se resolvieron los incidentes
de quintas relativos á los mozos 
Urbano Parra, Alvaro y Jaime 
Colina Moro, residentes en el ex
tranjero.

Bsguevillas 1,° de Abril de mil 
novecientos diez y siete.—El Se
cretario, Dionisio Camino.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la próxima sesión ordinaria. 
—El Alcalde, Francisco Camino.

Dada cuenta del precedente ex
tracto de acuerdos al Ayunta
miento, eu la sesión ordinaria de 
este día se aprobó por unanimi
dad, acordando se le dé la trami
tación legal.

Esguevillas 7 de Abril de 1917. 
—El Secretario, DionisioCamioo. 
—V.° B.° El Alcalde, Francisco 
Camino.

Nüm. 1.242.

Fontihoyuelo

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento corres
pondiente al primer trimestre 
de este año, que se forma por 
el Secretario del mismo eu 
cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el párrafo 109 
de la vigente ley Municipal y 
en el apartado 5.° del articulo 
100 del Reglamento orgáuico 
del Cuerpo Secretarios.

Día l.° de Enero.—Sesión ex
traordinaria presidida por el se
ñor Alcalde con la asistencia de 
todos los Concejales.

El 3r. Presidente indicó ser ne
cesaria la formación de la lista de 
vecinos mayores eontribuyentes 
con casa abierta para que en un 
oúoaero cuadruplo del que se 
tapone este Ayuntamientoy en 
aaion de éste, sean los que tie- 
oen derecho á elegir en su día 
Compromisario para la elección 

¡senadores, la que formada y 
8utorizada acordaron exponerla al 
Público hasta el veinte del actual.

Día 7.—Ordinaria.—Presiden
ta del mismo Sr. Alcalde con 
asistencia de todos los señores 
poncejales, fuó leída y aprobada 
la anterior.

^ kr. Presidente manifestó 
t art. 30 de la vigente ley

f
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de Reclutamiento, dispone que 
en la primera quincena de este 
mes se ha de formar el alista
miento de todos los mozos á quie
nes por su edad comprenda ser 
incluidos y como según el parra 
fo 7.° de las instrucciones provi
sionales, no pueden tomar parte 
en ninguna de las operaciones 
del Reemplazo los Concejales que 
sean parientes dentro del cuarto 
grado civil de alguno de los mo
zos, había que depurar tales in
compatibilidades; y consultados 
los datos y antecedentes que 
obran en esta Secretaría, resulta 
que no pueden tomar parte en 
ellas el Sr. Alcalde y uno de los 
Regidores por ser padre y primo 
hermano respectivamente del 
úuioo mozo que se ba de alistar en 
este año, pero quedando número 
suficiente para tomar acuerdo no 
había necesidad de sustitutos,

También dió cuenta de los ex
tractos tomados por esta Corpora
ción eu el anterior semestre que 
fuó aprobado.

Ordinaria del 14.—Fuó presi
dida por mencionado señor acom
pañado de la mayoría de los Con
cejales quienes aprobaron y fir
maron la precedente.

Se dió cuenta por el Sr. Presi
dente de haber reoibido del señor 
Administrador de Contribucio
nes aprobado el padrón de céda
las personales del presente año 
quedando enterados.

Ordinaria, día 21.—Presiden
cia del propio Sr. Leal con asis
tencia de la mayoría de los Con
cejales, fuó leída, firmada y apro
bada la precedeate.

Ei Sr. Presidente presentó las 
cuentas del ejercicio de 1916, 
ceusuradas por el Sr. Regidor 
Sindico, ála resolución del Ayun
tamiento, y examinadas por éste 
encontrándolas conformes acuer
dan pasen á la Comisión de Ha- 
oieuda.

También hizo saber que ayer 
había expirado el plazo de exposi
ción de las listas de Compromisa
rios sin haberse presentado nin
guna reclamación, acordando por 
consiguiente se envíe uua copia 
al Sr. Gobernador civil para su 
inserción eu el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Así bien indicó el cumplimien
to de la regia primera del art. 66 
de la ley Municipal designándose 
el número de Secciones en que 
ha de dividirse este pueblo para 
constituir la Junta municipal 
para hacerlo saber al público y 
los señores Concejales acuerdan 
que sean tres, compuestas de ma

yores, medianos ó ínfimos contri
buyentes que satisfagan cuotas 
por territorial ó industrial y tea- 
gan e! carácter de veninos.

Ordinaria del 28.—La preside 
el propio Sr. Leal con asistencia 
de la mayoría de los compañeros; 
fuó aprobada y firmada la prece
dente.

Por el Sr. Presidente se hizo 
saber ser llegado el caso de pro
ceder al examen y definitiva fija
ción de las. cuentas municipales 
del año de 1916, dando lectura 
dal dictamen emitido por la Co
misión de Hacienda, y terminado, 
abierta discusión sobre el mismo, 
no se hizo ninguna objeción, 
quedando aprobado por unanimi
dad, acordando que se expongan 
al público por quince días y que 
después pasen á la Junta muni
cipal.

También presentó el proyecto 
de distribución de fondos para el 
mes venidero que fuó aprobado.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria del 4.—La preside el 
insinuado Sr. Alcalde, asistido de 
la mayoría de los Concejales, que 
firmaron y aprobaron la auterior.

El Sr. Alcalde dió conocimien
to de que por el Sr. Presidente de 
la Comisión mixta de Recluta
miento de esta proviucia, se re- . 
cuerda lo que dispone la Real or
den circular del Ministerio de la 
Goberoaoiou de 21 de Suero de 
1916, sobre el señalamiento del 
tipo del jornal de un obrero en 
cada localidad, y enterada la Cor
poración, fijan el de 2‘25 pesetas 
como término medio.

Día 11.—Ordinaria presidida 
por mencionado señor Leal, en 
unión de la mayoría de los Con
cejales, que firmaron y aprobaron 
la anterior.

El Sr. Presidenre indicóse pro
cediera al sorteo de los asociados 
que han de constituir la Junta 
municipal en este año y abierto 
el acto, dada lectura al capitulo 
3.° de la vigente ley Municipal 
y la lista de los vecinos que tie
nen derecho á ser elegidos, se pro
cedió á dicho sorteo, dando el re
resultado siguiente: D. Eduardo 
García y Nemesio López, de la 
1.a categoría; Gregorio Román y 
Salvador Conde de la 2.a; y Julio 
Conde y Saturnino Sánchez, de 
!a 3.a; acordando se publique 
este resultado y se participe el 
nombramiento por cédulas á los 
interesados.

Día 18.—Ordinaria que la pre
side el referido señar Leal, con la 
asisteucia de la mayoría de los »

señores Concejales, quienes fir
maron y aprobaron la que pre
cede.

El Sr. Presidente dijo no tener 
ningún asunto de qué tratar y no 
habiendo quien hiciere uso de la 
palabra se dió por terminada con 
la lectura de la correspondencia 
recibida en la semana anterior.

Día 25 —Ordinaria presidida 
por el tantas veces citado Sr. Leal 
acompañado de la mayoría de los 
Concejales, quienes firmaron y 
aprobaron la que antecede.

Por el Sr. Presidente se indicó 
que siendo el cuatro de Marzo 
la clasificación y declaración de 
soldados de los mozos del reem
plazo actual y la revisión de los 
tres anteriores, enreuyos actos no 
pueden tomar parte los Conceja
les parientes de los mozos hasta 
el cuarto grado civil, había que 
ver si existe alguna incompati
bilidad con los de revisión, pues
to que las otras ya se resolvieron 
en sesión del siete de Enero últi
mo, y consultados los datos nece
sarios no aparece ninguna.

También propuso el nombra
miento de Médico y tallador para 
dicho día, reeayenio el nombra
miento en D. Luis Rodríguez, 
que es titular de Villacarraloa ó 
interino de este pueblo y á Don 
Esteban Francos Ramón de esta 
vecindad.

En seguida presentó el proyec
to de distribución de fondos para 
el mes próximo que fuó aprobado.

mes de marzo.

Ordinaria del 4.—Fuó presidi
da por el antedicho Sr. Alcalde, 
con la asistencia de la mayoría 
de los Concejales. Fuó leída, fir
mada y aprobada sin ninguna 
enmienda la precedente.

Por el Sr. Presidente se dijo 
haber necesidad de instruir expe
diente de pobreza por asuntos de 
quintas y teniendo que declarar 
cuatro testigos de los cuales dos 
han d9 ser designados por el 
Ayuntamiento que sean padres 
de mozos del actual reemplazo ó 
en su defecto, vecioos de recono
cida probidad, creía conveniente 
proceder á su nombramiento reca
yendo en el mismo Sr. Alcalde 
como padre del único mozo de es
te reemplazo y en D. Mariano 
Romon, vecino de ésta.

Dia 11.—Ordinaria que presi
dió el Sr. Alcalde tantas veces 
citado, asistido de la mayoría de 
los Concejales que firmaron y 

I aprobaron la anterior.
No hubo ningún asunto de qué 

tratar dándose lectura de la co-
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rrespoudencia recibidaenla sema- 
naanteriorde la que quedaron en
terados, acordando su mas exacto 
cumplimiento.

Día 18.—Ordinaria bajo la pre
sidencia del mismo Sr. Alcalde, 
con asistencia de los señores Con
cejales que firmaron y aprobaron 
la antecedente.

El Sr. Presidente dijo uo tener 
nada que poner á discusión y no 
habiendo quién tomara la palabra 
el mismo 3r. ordenó se diese lec
tura de la correspondencia reci
bida 8Q la semana anterior, que
dando euterados.

Día 25.—Ordinaria que presi
dió tan repetido Sr. Leal, asistido 
de sus compañeros. Fuó leída, 
firmada y aprobada sin ninguna 
enmienda la anterior.

Se dió cuenta por el Sr. Presi
dente de una Circular de Sr. Ad
ministrador de Contribuciones 
de esta provincia, ordenando se 
forme el expediente del recuento 
de ganadería en todos los pueblos 
de la misma y se envíe á su apro
bación antes del quince de Abril 
venidero, y euterados de ella los 
individuos que componen esta 
Corporación, acuerdan se haga 
saber á los que componen la Jun
ta pericial y qu6 seguidamente 
se preparen los trabajos conve
nientes al particular.

En seguida dió cuenta del pro
yecto de distribución de fondos 
del mes próximo y examinado 
fuá aprobado.

MES DE ABRIL.

Ordinaria dia l.°—La preside 
el propio Sr. Alcalde D. Esteban 
Leal, con la asistencia de sus 
compañeros, que aprobaron la an
terior.

Por dicho Sr. Presidente se dió 
cuenta á sus compañeros del ex
tracto de los aouerdos tomados en 
el trimestre anterior que fuó 
aprobado.

Footihoyuelo 7 de Abril de 
1917.—El Alcalde, Esteban Leal. 
—El Secretario, Eugenio Pardo.

Diligencia. —Se acredita por 
ella que el Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión ordinaria 
del actual acordó aprobar el pre
sente extracto y que se publique 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Fontihoyuelo 8 de Abril de 
1917.—Eugenio Pardo.—V.° B.° 
El Alcalde, Estebaq Leal.

21 de Julio oe i»i •

Num. 1.252.
Vi Halar.

Estracto de los aouerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa en el primer trimestre 
del año actual, que formula el 
Secretario de la expresada Cor
poración, en cumplimiento á lo 
dispuesto eu los artículos 109 
y 110 de la ley Municipal.

MES DE ENERO. 
Ordiuaria del día 6.—No se ce

lebró sesión por falta de número 
de Concejales.

Día 8.—Continuación de la an
terior en segunda reunión,—Se 
acordó hacer loa pagos que que
daron pendientes eu 31 de Di
ciembre último. Pagar el importe 
del alquiler de la casa alojamiento 
de la Guardia civil correspon
diente á los años 1915 y 1916; 
diez y ocho pesetas ración de pan 
y socorro al soldado de Ferroca
rriles Lorenzo Gutiérrez y 60 por 
cuenta del capitulo 11 de Impre
vistos.

Se acordó la formación del ex
pediente para la renovaeiou de la 
Junta municipal,correspondiente 
al año actual.

Se acordó que para sustituir á 
los Concejales en la quinta se ci
tara á los ex-Concejales D. Anto- 
lin Casasola y D. Natalio Gaspar.

Se acordó dar cumplimiento á 
la Real orden de 20 de Enero de 
1916, fijando el jornal medio de 
una peseta y„cincuenta céntimos.

Ordinaria del día 13.—No se 
celebró por falta de número de 
Concejales.

Ordinaria del día 20.—No hubo 
número suficiente.

Ordinaria del día 27.—No se 
celebró por falta de número de 
Concejales.

MES DE FEBRERO. 
Ordinaria del día 3,—No se ce

lebró por falta de número de Con
cejales.

El día 8.—La ordinaria en se* 
guuda reunión. Se- acordó por 
unanimidad aprobar el acta de la 
anterior.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos del mes actual.

Se acordó aprobar definitiva
mente la lista de Compromisarios 
para la de Senadores.

Se acordó no aceptar la propo
sición del Representante de la 
Electra popular Toresana, por con
siderarla sumamente alta la can
tidad señaladaá70 luces de alum
brado público.

Se acordó hacer las reparacio
nes del Matadero y fuente públi
ca, pagándose su importe con

cargo al capítulo 11 de impre
vistos.

Se acordó ineluir en la lista de 
Beneficencia á los vecinos D. Ma
riano del Villar, D. Eugenio Ca
rretero, D. Lorenzo Gaspar, don 
Pablo Pastor, D. Jacinto Higuera, 
D. Julián Sar.z, D. Juan Modro- 
ño y D. Sebastian Benavides, co
municándoselo así á los titulares 
Módico y Farmacéutico.

Ordinaria del día 10.—No se 
celebró sesión por falta de número 
de Concejales.

Ordinaria del día 17.—No se ce
lebró sesión por falta de número.

Ordinaria del día 24.—No se 
celebró sesión por falta de número 
de los señores Concejales y ésta 
tuvo lugar en segunda reunión 
el día 28.

Se acordó aprobar el acta de la 
anterior.

Se acordó nombrar como Módi
co para reconocer á los mozos in
teresados en la quinta al titular 
D. Viceute Garoia y como talla
dor fuó nombrado D. Pedro Do
mínguez.

Se acordó acotar las Dehesas bo
yales Guaño, Chaparral y Pedrón.

Se acordó aprobar la gratifica
ción dada á los mozos llamados á 
filas.

Se acordó adquirir el plano geo- 
métrico do este término.

Se acordó que el día siete de 
Marzo próximo tenga lugar el 
sorteo para la Junta de Asociados.

Se acordó hacer las reparacio
nes necesarias eu el río Hornija, 
con cargo al capítulo 6.° de este 
presupuesto.

Se acordó pagar el socorro á los 
que han sufrido arresto menor en 
la Cárcel de esta villa, así como 
todos los gastos de quintas.

Se acordó el cumplimiento de 
las circulares y comunicaciones 
desde la última sesión á la pre- 
sonte.

MES DE MARZO.
Ordinaria del día 3.—No se pre

sentó más que el Sr. Alcalde. No 
pudo efectuarse ei sorteo para la 
•Junta d6 Asooiados por falta de 
número de Concejales y ésta tuvo 
lugar el dia 10, en cuyo sorteo 
correspondió á los señores don 
Félix Sandoval, D. Jenaro Escu
dero, D, Elias Vidal, D. Pablo 
Fajardo, D. Primitivo Hidalgo, 
D. Pedro Domínguez, D. Timo
teo Rodríguez y D. Diego Alonso; 
acto seguido se acordó dar cum
plimiento al artículo 69 de la ley 
Muuicipal.

Ordinaria del día 10.—No hu
bo suficiente número de Conce
jales.

Ordinaria del día 17,~p0r 
uiinidad fuá aprobad! el 
la anterior. Q9

Se acordó acudir al Excmo 8a 
ñor Gobernador Civil para 'qu' 
informe á esta Alcaldía de sil 
sentencia del Tribunal conter,* 
cioso administrativo recaída en el 
recurso contencioso promovido 
por el Depositario de lü8 fondos 
municipales, se haría extensivo 
también al que fuó Alcalde Don 
Leopoldo Alonso, (en los anos da 
1911 y 1912.)

Ordinaria del día 24.—No se 
celebró sesión por falta de mimo- 
ro de Concejales.

Extraordinaria del día 25.—Sa 
acordó declarar prófugos á los 
mozos Francisco Gutiérrez Her
nández, Deogracias Gómez Alon
so , Cándido Gento Higuera, So* 
verino García de San José, Isido
ro de San José Carroño y Ciriaco 
Bello Cifuentess.

Ordinaria del día 31.—No se 
presentaron los señores Capitu
lares.

Villalar 4 de Abril de 1917.- 
E1 Secretario, Dalmacio Negro.

Diligencia.—En el mismo dia 
doy cuenta al Sr. Alcalde del ex
tracto de acuerdos anterior á los 
efectos de la Ley, de que certifi
co.—Negro.

Decreto.—Sométase el extraoto 
de acuerdos que precede á la apro- < 
baoion del Ayuntamiento en la 
primera sesión que celebre.

Villalar siete de Abril de mil 
novecientos disz y siete.—El Al
calde, Julio Hernández.

Diligencia.—El anterior ex
tracto ha sido aprobado por e! 
Ayuntamiento ea sesión de este 
día y de ello doy cuenta al señor 
Alcalde, coa expresa manifesta
ción de que en ei término de ter
cero día procede que le reinita al 
Sr. Gobernador civil, para su pu
blicación en el «Boletín Oflcial»f 
conforme á lo determinado en los 
artículos 109 y 110 de la ley Mu
nicipal y el 40 del Reglamento 
orgánico del cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento de 24 de 
Agosto de 1916.

Villalar á 24 de Abril de mil 
novecientos diez y siete. Dafo 
macio Negro,Secretario.—V.® B</ 
Julio Hernández.

INDIOS ¿iím
El conocido Agente de Negu 

cios de esta Ciudad, D. .®uu10 
8iudo Gómez Coca, ha salido Pa 
los Baños de Alliama, con e 
de restablecer su salud. ^

Im pr#nta del Hosp icio provine»»1


